
    REPUBLICA ARGENTINA 

     PROVINCIA DEL CHUBUT 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

      

 

 

 

Ciudad de Rawson, 23 de octubre de 2018 
 
 
 
 
Referencia: “Expediente Nº 38.371/2018” 
 
Dictamen: Nº 4/2018 
 
Tema: ISSYS - Contratación Directa Telefónica de Argentina  
 
 
Sr. Presidente: 
 
 

Me remite Usted el expediente de referencia por el cual se tramita el 

contrato directo de renovación del servicio de Internet por 24 meses con Telefonica de 

Argentina en disitintas delegaciones del Instituto de Seguridad Social y Seguros.  

 

  A fs. 4/6 obra el presupuesto, oferta económica y condiciones de 

ventas del equipamiento para la ampliación del servicio prestado por Telefónica de 

Argentina.  

 

A foja 7 obra un cuadro comparativo de las velocidades actuales y 

las nuevas velocidades en Mb, junto con los costos de actualización y mantenimiento 

mensual ofrecidos por 24 meses: 

 Delegación Rawson 1, de 10 Mb se actualiza a 70 Mb 

 Delegación Rawson 2, de 4 Mb se actualiza a  50 Mb 

 Delegación Trelew, de 2Mb se actualiza a 30 Mb 

 Delegación P.Madryn, de 512 kb se actualiza a 10 Mb 

 Delegación Esquel de, de 512 kb se actualiza a 10 Mb 

 Delegación Comodoro Riv., de 512kb se actualiza a 10 Mb 

 Delegación Capital Federal, de 512kb se actualiza a 10 Mb 

 

A fs. 46 obra la propuesta formal técnico/comercial que  especifica 

la instalación de las líneas de fibra óptica y el nuevo equipamiento  de enlace para las 

delegaciones correspondientes.  

 

A fs 76 se detalla el costo que asciende a u$d 2.667,00 por única 

vez (instalación de fibras y equipos nuevos)  y el abono mensual total de u$d 311.832,00 

siendo en pesos argentinos el total de $ 11.888.062,20 (cotización Banco Nación 24-09-

2018 de $ 37.80 aclarado en la Resolución de Directorio N° 1315/18 a fs. 42)  
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A fs.78 se da conformidad que los especificado por Telefónica de 

Argentina se ajusta a las necesidades planteadas por la Dirección de Sistemas de 

Información del ISSyS. 

 

Sin observaciones que formular desde el punto de vista Técnico-

Informático,  lo saluda muy atentamente 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Flavio Tapia 
Asesor Técnico Informático 

Tribunal de Cuentas 

 

 
 
 

 


